
n u m e r o  8 4 .  MIERCOLES , 4  D F  JULIO D E 1847.
      -------

E l  B oletín  O fic ia l sa le los Lunes, 
M iércoles y  E iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remit irán 
francas de p o r t e ,  sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta redacción.

Se reciben  suscviciones en es ta  
Capital calle de San Agustín  n ú m e ro  
17 a 20 reales cada  t r im es t re .

*L

QVtííeulo ¡k flft£Í0 .
sayas

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
V E  A LBA CETE.

C ircular núm ero  218.

E l E x c m o . Sr. M in istro  de la Gobernación 
d e l Benio con fe c h a  1 del actua l, me com u
nica la R eal orden siguiente.

Pasado a informe de las seccionas de Gracia 
y Justicia, Guerra  y Gobernación del Conse
jo Real el espediente instruido á instancia del Comi
sario Apostólico de las Escuelas pias, en solici
tud de que se confirme la exención del s e r 
vicio mil itar que ant iguamente gozaban los 
novicios de dicha Corporación como conse
cuencia de la ley de 5 Marzo de 1845, en a ó 
de Junio último han espcesto lo siguiente. 
Con Real orden de 17 del mes an ter io r  se ha 
servido V. E. remit ir  á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia, Guerra y Goberna
ción, la instancia adjunta del Comisario Apos
tólico de las Escuelas pias, en que solicita se 
confirme la exención del servicio mil itar que 
ant iguamente gozaban los novicios de la Cor
poración,  como consecuencia de la Ley de 5 
de Marzo de 1845. Las secciones han exami
nado el contenido de dicha esposicion, asi como 
|a enunciada lev de 5 de Marzo, que  se r e 
fiere al establecimiento de las Escuelas pias, 
y las diversas disposiciones que han regido en 
épocas an terio res  acerca de la exención de 
quintas  de los novicios de las Corporaciones 
religiosas. En lo relat ivo á este último punto 
la ordenanza  de. reemplazos de 1800. Solo es- 
cep tuaba á los novicios que llevaban seis me
ses de probación,  el Reglamento de 21 de 
Enero de iHrq adiccional á esta ordenanza,  
declaró comprendidos en los alistamientos á 
los de todas las comunidades religiosas indist inta
mente,  y por una Real orden  de 3o de Agosto 
de 18-24. Se concedió á las Escuelas pias la 
gracia acordada á los Franciscanos en la de

2/f ae Junto an ter io r ,  de que  se eximieran
de la quinta los novicios en quienes  se ad- 
v,rt ,ese una verdadera  vocación, e s l r em o  que 
debía ac ied il a rse  con un Cert if icado del P r e 
lado y Padres üel convento respect ivo.  Estas 
Peales ordenes se bicieion poco después es-  
tentovas a las demas comunidades religiosas, y  
e ian  as 9 116 rej i<m t iempo de la supres ión 
de las mismas: no habiéndose publicado con 
poster ioridad sino la ordenanza de i 83n, que 
nada previene acerca del caso en cues t ión- ni  
pudo tampoco tenerlo presente,  mediante  que 
en aquella e p o c a ^ e  bai laba p ro h ib id a  la a d 
misión de novicios en las Escuelas pías.— Las 
secciones no se de tendrán  en esponer  á V. E.

6S. Ien "citoria la im por tanc ia  de los 
n ;J ,C,OS cP le Pues tan al Estado Jas Escuelas 
rv' í V , n s l , t  u to t i e n e  p o r  ú n ico  y  p r i n c i -

1 ll| ’ 1 enseñanza y educación de la Juven- 
ventud,  obgetos que merecen la mas eficaz 
protección por par le  del Gobierno: v asi

m m
reniinv l’°  ° P onñ an obs tácu los  á que se 
n ..,i (¡ q  a "mente  aquel  con personas  ador-
. ' < c a moral idad ,  aptitud , y  conoclm ien-

s necesarios, lo que ciertam ente  suceder ía

cuamo hubiese empleado  ' • Vj0,'poracion
silbando también p e r i n i ^  ^  m s h ’viirlos, re-
pora a d q u i r i r  un soldm T  ^  ^ ^ d o ,  que
r °  de años se nrivo.c .̂o r  un c o r to  núme- 
\ °  mí>s im poviaiL pe ‘ ; la ¡os servicios bar- 
l'?s *c hubie se  m e  T 16 e * ñam ado  á las fi- 

r b o ra c ion pt, ,  S °  permaneciendo en la 
medida de ' e< e Por  lo tan to  que como 
de rse |a , en ,encia pública d e b e  conce-
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n u e d e b e  reponerse lo que ex,si,a en materia de 

ór  Jen Je 3o ele Ago.10 Je  182',. Por . Jen! , -
dad de circunstancias debería igualmente de-

lililIE
imwElvicio militar á los individuos prolesos  de la. 
escuelas pias v á los novicios de las mismas 
en quienes se advierta una verdadera  vocación, 
q u e  acreditarán por medio de un cert if icado

E i m m m
V cumplimiento.

Lo que se. in se r ta  en este  p e r ió d ic o  p a i  a  
d éb a la  p u b l ic id a d  y  o b s e r v a n c ia  en esta

L o rm cC a .  f a c e t e  "  ^  ^  i 84?.—
José de Curibay

Otra número a i g .

a d e  Al icante ,  p a r t id o  ju d i -  
„ « í;,.:., t endedor  de  pa-

a
les

H a b i é n d o s e  cometido en el d í a  i '¡  d e  Junio 
-último y s i t i o  l l a m a d o  d e  los  T e a  l i n o s ,  j u r i s d i c 
c i ó n  del  B a l l e s t e r o ,  u n  r o b o  c o n s i s t e n t e  vil los 
e fe c to s  q u e  se r e s e ñ a n  al p i e  d e  e s t a  c i r c u l a r ,  
p o r  t r e s  h o m b r e s  d e s c o n o c i d o s ,  p r e v e n g o
/’ | os  Alcaldes  c o n s t i t u c i o n a l e s  y d e p e n d i e n 

do p r o t e c c i ó n  y s e g u r i d a d  p ú b l i c a
caso de ser habidos ios ladrones, ó 

?«er¡"ua<lo e I pa radero  de los efectos, i emitan 
nos %  oíros con Ias  seguridades necesarias 

T  d i s p o s i c i ó n  del S r. Juez d e  primera instan
cia d e  A lc aráz  por quien se i n s i n u é  la c o r 
respondiente causa criminal en averiguación
de este hecho. Albacete q de Julio de 1847•— 
José  de Garibay.

l i l i ¡ 8

m

ElliEiborceguíes. Un m u é  

■

O tra núm ero  220.

fUEíPí
la 00 ,  de Valdepeñas y habiendo noticias
instancia .......  ' „..pllns. Micuel .......

N o ta  circunstanciada de los efecto* , 1 1 1
ta rde deldia * 4  de

ptiriO  de esta túlla a los s a ge tos E  f '
t inuacion  se espresan. % a <u n~

*  Antonio Cardenal, vecino de Ti-

( l e  v a i t i e p e i i - m  ,7 •■•■•.......  ' n o t i c i a s
" ,s la l  „ puedan ser aqu el lo s ,  Miguel León v sil

u  l  (le esta  ¡ n o v i n c i a  y d e , , e n d , e n l e s ( l e p r u .  
' E n  V se g u r id a d  publ ica  de la mis ma pro-  
' E  ' n á '  la busca y c a | d u r a  d e  d ic h o s  sujetos  
c< lVO fin se ins er ta n las senas  del  pr imero,  
3 V  1(|o  en caso  d e  ser ha b id o s ,  c o n d u c ir lo s
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por  quien son reclamados. Albacete 8 de Ju
lio de 18/17.= J o s é  de Garibay.

Señas de M ig u e l León•

Esta tura de 6 á 7 pulgadas,  pelo castaño, 
ojos pardos, nariz afilada, barba clara,  color 
moreno,  boca sumida por falta de dientes.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA  D E A LBA CETE.

Su Magostad la Reina se ha servido por 
su Real orden de 2 5 de .Ionio trasladar á la 
provincia de Ciudad-Real al Sr. D. Francisco 
González Alberú, Intendente que era de esta, 
nom brándom e en su lugar,  de cuyo destino 
quedo posesionado en este dia. Lo que he dis
puesto se publique por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los Señores 
Alcaldes, Ax untamientos, Corporaciones y de
más á quienes compela Albacete 12 de Julio 
de 1 8 4 7 . = Vicente García González.

p a i te  no oficial.

ros acababan de llenarlos de conbustib le ,  b a 
jaba yo al pozo, y sint iendo que  ya me iba 
faltando la respiración,  me tapé  la ca ra ,  s in 
saber lo que hacia, con la chaque ta  que se 
encontraba casualmente mojada.  Llegado que  
hube al fondo, conocí que había pasado  el 
principio de asfixia, y note con so rp re sa  el 
cambio operado en el aire que  ence r raba mi

p a a r  evitar la sofocación en las nunas y  en 
las casas incendiadas.

( c o n t i n u a c i ó n ) .

se ( ubre la cabeza,  y llene tíos oj . ^ ^

Hé 
del

laI v nn l n b o  l a r g o  en la p a r l e  s u p c n m  • 
l i i s l o t i a  de  es le d e s c u b r i m i e n t o  es cu r i o s a .

chaqueta. Pensando algún t iempo después, en 
esta aventura,  sospeché que el cambio  del a i re  
debía ser hijo de la tela de lana y de! l íquido 
que estaba embebido en ella. Hice algunas es- 
per ¡encías en el mismo pozo, y me convenc í  
basta la evidencia de que  mis sospechas e r a n  
muv fundadas. Valiéndome luego de la o b s e r -  „
vación de semejante fenómeno,  llegué á cons
t ru i r  un apara to  para ev i ta r  las sofoca
ciones, con el que los ob re ros  t r a b a j a 
ban l ibremente en aquella atmósfera c a rg a d a  
de miasmas impuros.»

Este apara to ,  por el que el inventor r ec i 
bió cinco mil reales, una medalla de la socie
dad de artes,  y quinientos duros,  regalados 
por el rey, es el mas sencillo de todos cuan
tos se han hecho pos te r io rm ente  para  el mis
mo objeto. El de el teniente coronel Paulin,  co
mandante de zapadores -bom beros  de Paris ,  
que consiste en un tubo  elást ico á propósito 
para  comunicar  el aire esterina por  medio de 
la opresión de una bomba,  es mucho mas 
costoso, presenta muchos obstáculos y no pue
de emplearse inmediatamente.  Además con él 
solo puede, en t ra rse  á una distancia cor ta ,  pues 
el tubo  tiene que permanecer  con t inuamente  
al aire, l ibre pava comunicar  este al t r a b a j a 
dor,  ál paso que «4 apa ra to  da Robér t s  es de 
la mayor uti lidad en las ruinas mas profundas,  
y en cualquiera casa incendiada por grande 
que  ella sea. Los vapores  que  se forman en 
las habi taciones  incendiadas son menos d e 
letéreos que  el gas n o  resp ira  ble que frecuen
temen te  se halla en las minas. Su natura leza  
vi ría por  necesidad según las sustancias some
t idas á la combustión y á la mayor  ó m enor  
cant idad  de oxigeno que contenga;  mas siu 
em bargo ,  generalmente abunda  en acido c a r 
bónico y en hidrógeno  carbonizado .

En las experiencias que hizo Robevl s  de 
e n t r a r  en una hab i tac ión  llena de vap o re s  de 
res ina,  azufre,  &c., pe rm anec iendo  en ella con 
toda la l ibe r tad  pa ra  poder  t r a b a ja r ,  lle
vó consigo t r e s  botellas con mercurio ,  que 
vació á d iversas  a l tu ras  sobre  el piso, tapán
dolos inm ed ia tam en te  con obje to  de descompo
n e r  luego el ai re  in t roduc ido  á estas d ive rsas  
al turas .  El im reduc ido  á los cinco pies del  
piso contenia a prrl.es de ácido c a rb ó n ic o ,  l8  
de oxígeno y 8o de ázoe.

l c l é r é , r  con  los gases

a q u í  c o m o  la c o n t ó  R o b e n s  á la c o n u s t o n  
1 . . .  - i nd i cad a .P a r l a m e n t o ,  e n c a r g a d a  d e  la m e m o r i a

((En la época en que t r aba jaba  >° el . 
I i l l e r a  de Nevv-Balh, me vi obligado eie i to  ia
á baja, ¿ " "  . I ' " " , , a  s a n o ' d é
des hornos  para ext raer  el ai re 
la mina. En el mismo m om en to  que los obre-

la

las minas " - ° e n c u e n t r a n  genera lm en te  en
por  la o ’ T' V-t r a  fiue  ' os v apo res  producidos
No pc i m JUstV)n son m u c h o  menos  temibles, 
c inc S i a ln>(lueua c a n t id a d  de oxigeno,  Ia flue 
; sa los m or ta les  efectos del aire,  sino los 
■ poi es y el ác ido  c a rb ó n ic o  de que esta La

n ie r n .  1  T . : V ? .  d e  > * = " ?  d “ ‘ d L 2 * i "m e ro s  > neu t ra l iz a  ó a b s o rb e  comí?
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el segundo.  El tubo,  que ca paso al ai re en
la máscara,  es muy flexible, y se parece a u n 
que  en proporciones mas pequeñas,  á la t ro to
na de un elefante; su la rgura  es de tres pies, 
y en su extremidad infer ior  que forma una 
campana,  bay una esponja empapada e n c l o r o ,  
en sustancia de cal ó en agua na tura l ,  según
el medio en que ba de ejercerse la respiración.
Los gases dañinos pie rden sus efectos con el 
con tac to  de la esponja y de los liquides, y 
llegan á la pa r te  superio r  del tu bo  f il t rados,  
p o r  deci r lo asi, de los vapores malsanos,  i n 
f luyendo también  muebo para  el buen resul
ta d o  lo la rgo del tubo,  que se in t roduce  en 
las capas in fer io resdel  aire,  y p o r  cons igu ien
te en las mas puras.

El método de  Rober ts ,  pues  á mas de su 
sencillez y poco cos te,  es el que  reúne mas 
condiciones p a r a  p o d e r  t r a b a j a r  con toda li
b e r t a d  en las hab i tac iones  incendiadas y en 
fas cav idades  d e  las minas.

MEMORIA

sobre la fa b r ic a c ió n  m ecánica de los la d r illo s .

Hay máquinas  ta n  difíciles de im aginar  qu, 
apenas  se da ct edi to a las relaciones que di 
algunas leemos, si no juzgásemos capaz a! hom 
b r e  de real izar  las cosas mas difíciles en esti 
m undo . E n tre  las invenciones que mas necesa 
rías se hacían, su perfección era indndablemen 
te la de fabricar  ladrillos para construcc iones  
hemos tenido la cur ios idad  de visi tar  en núes 
t r o  úl t imo viaje á Francia la fabr ica estable 
cida en Bas Mendon, cerca de Par ís ,  por Mr 
Carville, y al hacer  la explicación de ella ob 
servaremos que pocos invenios han p re s en ta 
do mas inconvenientes, pues siempre los ma
quinistas en Alemania, Francia  é In-daterr  
t ropez a ron  con la dificultad de resolver el pro 
blema de una manera  sat isfactoria,  que  reu 
niese á la vez la solidez, sencillez, facilidad ei 
la elaboración, poco  coste, y dando  producto  
abundantes  de escelen te  cal idad como ha con 
seguido Mr. Carville.

Para com prender  fácilm ente  el mecanlsmc

meme U « T 4 rI L ‘1o L eX‘1'm' " em0S SeParada
c u ta ;  y hablando
ra ,  que es la de moler lá ?-Gnle e ,a P rime 
la segunda que es la d e a ro n M ^ 3’ Pasaremos 
la te rcera la de sacarlos d e i ^ ' ^  ladrillos, 

La  priccipal operación que m° Mes- 
y  escelente calidad de l L  btn

j e  m ole r  la t ierra;  esta se e i e c u  , ' ^  '
f jn d ro  vertical  por medio de ,m %i%"

o tro s ,  con  s im e tría , un* , cuchillos,7 % , sobr
un,

sola caballería  'por medio de una palabra  
op e ra  Tin movimiento de rotación ai eje. La 
t i e r ra  que  se echa en este ci l indro se despe
daza y se deshace con mucha facilidad, salien
do luego para  los moldes por una ab e r tu ra  
lateral colocada en la base  de! ci lindro.

Varias" paletas incl inadas como las aspas 
de los molinos de viento están sujetas á la 
ext remidad in ferior  del eje vertical,  p roduc ien 
do la incl inación de estas paletas, cons tan te 
mente  apoyadas  sobre  la t i e r ra  mientras el 
movimiento  de rotación,  la salida de la mate 
r ia  po r  la a b e r t u r a ,  donde  se encuentra una 
planchuela de latón que  limita y ar reg la  la 
salida.

Una cadena sin- fin, compuesta de marcos 
de h ie r ro  unidos unos con o tros  por medio de 
bi sagras ,  al pasar  por  la base del ci l indro se 
llena de la t i e r r a  p repa rada .

Un pesado rodil lo de h ie r ro  principia la 
pres ión  que  se te rm ina  por  al revesar  los m a r 
cos ó moldes llenos de b a r r o ,  por  en t re  dos 
planchas de latón cuyas superficies no es tán 
en p a r t e  paralelas.  El sacar  la pasta en fo r 
ma de ladri llo se ejecuta inmediatamente 
después de la presión por medio de un a p r e 
t a d o r  po r  opera  de a r r i b a  abajo, pa rt ic ipan
do  este mien tras  salen de los moldes un mo
vimiento de traslación de la cadena de ellos, 
ob ten iendo  un traba jo  con tinuo  con una sen
cillez de mecanismo sorprendente .  El momento 
prec iso en que opera el ap re tado r  es bas tan
te igeniosa su acción, de term inado por medio 
de  bo tadore s  adher idos  á los moldes; el m o 
vimiento  lomado del de la cadena,  debido á 
c ie r tas  piezas en con tacto invariab le  con los 
moldes,  evita á la máquina todos los incon
venientes que  resu lt a r ían  de la prolongación 
de ella, á causa de las bisagras.

La a d h e r e n c i a  de la t i e r r a  a las paredes 
laterales de los moldes o marcos, se evita poP 
la inmers ión  cont inua cada media vuelta en 
un  cajón lleno de agua y colocado debajo de 
la máquina.

Dos cezados colocados dent ro  de ella de
lante y de t ra s  del receptáculo en donde la t¡e. 
r r a  se p repa ra ,  esparcen por  medio de un c i
l i ndro  a can a Id o arena  muy fina, espolvoi eán_ 
dolos antes de llenarse sobre planchas t¡e 
latón unidas en forma de cadena sin fin, ha
ciendo el mismo camino que los moldes y s i r 
viéndoles de fondo, y el olí o cedazo espol
vorea la superficie de los ladrillos antes de 
Ja presión del rodillo.

( Se con tinuará .)

Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.
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